
 

          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
 Bogotá, D.C.,  nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                       

 
 
                                                                                   Alimentos 2020-00498 
           

 

   

            Proceda la parte demandante a realizar las diligencias de notificación 

de que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P. o conforme a la ley 2213 de 2022 al 

correo electrónico suministrado e informado por el Defensor de Familia, sopena de 

dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2º numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, y decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

 

 NOTIFIQUESE 

 
              MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  
                                                        JUEZ  
 
 
 
 
 


